
¡VTMERO 199; MIERCOLES 36 DE OCTUBRE DE 1S36, (6 CTOS.) 

VIVA ISABEL II . 

REINA. CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico, 
e salé los miércoles y saba-

os, eíi la Imprenta dé D. Ma-
¿usl Síntamabia. á 10 reales 
mensuales llevado á̂  la casa de 
los SreS) suscritores. 

I9GQQC 

VIVA LA LIBERTAD. 

VIYA'LA tiaoN. 

En las Provincias á 12 te. 
al mes franco de portei 

Los avisos ó artículos 88 
remitirán àia redacción frail-
eo de porte , sin cüyo requi-
sito no se recibiráfi* 

BOLETIN OFICIAL DE ALMEEM 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA, 

Circular. 274. 

. En la Gaceta dé Madrid del sábado 
ti7 de Setiembre anterior se inserta el Real 
decreto " que dice así. 

REAL DECRETO. 

Deseando tomar las medidas mas opoí-
tunas conitra los que sin legítima autoriza^ 
ciori se han ausentado del reino des pues de 
jurada en él la Constitución de la monar~ 
«juia de 1812, y qüetestas medidas asegu-
ren las' mirás políticas de una prudente 
precaución, sin vuluerar los principios de 
justicia y sin esceder las facultades de mi 
Gobierno, he venido en decretar , á nom^ 
bre de "mi augusta Hija la Reina Dofia Isa-
bel II, y oidó el parecer de mi Consejo de 
Ministros , lo siguiente: 

7 o 
Art« 1. ° Los bienes qtíe tengan en 

España los que ban marchado al estrangero 
sin licencia, pasaporte ó autorización del 
Gobierno despues del dia 15 de Agosto de 
£ste ano en que se publicó en Madrid la 
Constitución déla monarquía de 1812, se-
rán desde luego secuestrados, quedaado su 
destino y el de todos sus productos á la 
resolucioo de las Cortés que prócsimamen-
te deben reunirse. 

Art. % & t a ejecución de esta medida 
queda á cargo de lósgefes políticos en unión 
con las diputaciones provinciales á que es-
tan asociadas las juntas de afina iíiento ? de-
fensa ; debiéndo aríegfársé á la instrucción 
que párá ello se formará por el ministerio 
de Hacienda de acuerdo con el de vuestro 
cargo; j entendetsé en todo dichas junta* 
con él primero. 

Art. 3. ° El secuestro ácórdadü en el. 
primer artíctilo quedará sin efecto respecto 
á los que halláudóse én él caso que él de-» 
termina Vuelvan á España antes de la reso-
lución de las Cdrtes, y permanezcan en la 
nación. Tendréiálo énténdido, y dispondréis 
su cumplítoíénto — Está rubricado de la 
Real lUáud.^Eu Palacio á 1(5 de Setiembre 
de 1836 —Á D. Joaquín María López. 

Y para sü debidá publicidad y efectoé 
oportunas he dispuesto sé circule en el bo~ 
letiti oficial de la Provincia, jáhneria 19 
de Octubre de 1#J£.==Agustin Alvares So-
to-Major. 

Otra.*=Nám. 270. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Id Gobernación del Rei-
no ¿ me comunica con fecha 8 del actual Id 
Real orden siguiente¿ 

El Sr. Secretario del Despacho dé Ha-
ciendo me dice con fecha 4 del corriente 
lo que copio: 

Al Director general de Rentas y Arbitrios 
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